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Este artículo compara las posiciones de Jovellanos y de los eco-
nomistas clásicos sobre la educación. Comparten la idea de la
educación como motor de la felicidad individual y del progreso
económico de los países, y reclaman su modernización mediante
su universalización y la renovación de las instituciones y conteni-
dos educativos, atribuyendo a los conocimientos científicos una
posición protagonista. Además, Jovellanos anticipa las propues-
tas básicas de la teoría del capital humano, la presencia de fallos
de mercado en la educación y el acceso de todos, incluidas las
mujeres, a la formación tecnológica y científica.

Palabras clave: Jovellanos, economía clásica, educación, univer-
salización, capital humano.

1. INTRODUCCIÓN

En su ideal reformista y de progreso de la nación, Jovellanos sostenía
que el Estado debía contribuir aportando “buenas leyes, buenas luces y
buenos fondos” para, superando los “estorbos políticos, morales”, con-
tribuir a una nación “justa, instruida y rica” (Fuentes Quintana, 1999, p.
361). Por consiguiente, en algún momento tenía que prestar atención a la
educación, a su potencial como instrumento modernizador y de impulso
al avance económico y social, a su situación vigente y a las imperiosas
necesidades de reforma. Y lo hizo teniendo presentes no sólo las grandes
ideas que deben asentar los pilares de un sistema educativo moderno y
eficiente para el ciudadano y para la sociedad, sino también descendien-
do a detallar las medidas concretas para la puesta en funcionamiento de
ese nuevo sistema o programa educativo.
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A la hora de repasar sus contribuciones, nuestro objetivo es ponerlas
en relación con los planteamientos educativos que podemos hallar en la
obra de algunos de los pensadores más representativos de la economía
clásica. No pretendemos, por tanto, hacer un ejercicio que coteje las opi-
niones de Jovellanos con sus compatriotas, sino trascender de las fronte-
ras y la realidad española y contrastar hasta qué punto sus ideas eran, por
entonces, modernas y avanzadas, es decir, homologables al pensamiento
de los economistas clásicos. En todo caso, podemos anticipar que Jove-
llanos fue autor de su tiempo y en sus escritos sobre educación hallare-
mos la huella de las ideas esenciales que animaban el pensamiento ilus-
trado, sin que ello signifique ausencia de originalidad o criterio propio.

Nuestro enfoque consiste en un repaso comparado de las respuestas
de Jovellanos y los grandes economistas del periodo clásico a un catálo-
go de preguntas esenciales sobre la educación:

- ¿Por qué la educación?, lo que implica conocer los motivos por los
que ésta debe llevarse a cabo.

- ¿Para quién?, ¿quiénes son sus destinatarios? Su respuesta nos dirá
si la educación debe extenderse a todos los ciudadanos o sólo a parte de
ellos

- ¿Por quién?, esto es, ¿qué instituciones serán las responsables de
impartirla y cómo lo harán?

- ¿Qué educación?, es decir, ¿cuáles deben ser los contenidos?

Este trabajo finaliza con un breve apartado de conclusiones.

2. ¿POR QUÉ LA EDUCACIÓN?

La razón de ser de la educación es su contribución esencial a la con-
secución de la felicidad del individuo y del progreso y bienestar de la
sociedad. Para los grandes clásicos el objetivo último de sus intereses es
la búsqueda de la felicidad humana. A esa tarea deben consagrarse no
sólo las acciones particulares sino la acción del gobierno. Esta idea supo-
ne un avance radical frente a posiciones anteriores, asignadas a ese pen-
samiento difuso denominado mercantilismo, que subordinaba la felici-
dad, el bienestar de los ciudadanos, a un principio superior y difícil de
concretar denominado el interés de la nación. Bajo su admonición, se
llega a sostener que el progreso de un país exigía la pobreza de gran parte
de sus ciudadanos: “En una nación libre en la que no se permite la escla-
vitud, la riqueza más segura consiste en una multitud de pobres laborio-
sos […]. Para hacer feliz a la sociedad y tener contentas a las gentes, aún
en las circunstancias más humildes, es indispensable que el mayor núme-
ro de ellas sean, al tiempo que pobres, totalmente ignorantes” (Mandevi-
lle, 1729, p. 190). Jovellanos critica esta tesis por injusta e ilusoria (Jove-
llanos, 1796-97a, pp. 910-911) y la acusa de engrosar la riqueza de los
estados a costa de sacrificar la fortuna de los individuos. En cambio, él
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concibe la felicidad como un fruto a la vez particular y colectivo, como
suma de la felicidad de los ciudadanos. Esta idea remite a la figura de
Jeremy Bentham, padre de la filosofía utilitarista, cuya máxima funda-
mental era el mayor bienestar para el mayor número de individuos posi-
ble: “¿cuál es entonces el interés de la comunidad? La suma de los inte-
reses de los varios miembros que la componen […] una acción es acorde
con el principio de la utilidad […] cuando la tendencia que muestra para
aumentar la felicidad de la comunidad es mayor que cualquiera que
muestre para disminuirla” (Bentham, 1780, pp. 4 y 5).

La persecución de la felicidad conecta fácilmente con otro debate fre-
cuente en el pensamiento ilustrado y que habría de alcanzar a algunos
pensadores económicos de primer nivel: la perfectibilidad de la naturale-
za humana. El individuo en particular, y la sociedad en su conjunto, son
susceptibles de experimentar un proceso de mejora sin límites que está
en la base de la felicidad. Los ilustrados no piensan en la felicidad del
ignorante, del que se conforma con lo que tiene, sino que desean el avan-
ce, la inquietud y el progreso continuo. Y la educación es la savia que per-
mite esa evolución1. Sin embargo, no todos los economistas clásicos
refrendaron esta visión optimista. Sin lugar a dudas, Malthus es el ejem-
plo más destacado entre quienes se oponen, pues, en su opinión, esa idea
del progreso continuado y sin fin chocaba con la limitación de los recur-
sos económicos: “esta natural desigualdad entre las dos fuerzas de la
población y de la producción de la tierra, y aquella gran ley de nuestra
naturaleza, en virtud de la cual los efectos de estas dos fuerzas se man-
tienen constantemente nivelados, constituyen la gran dificultad, a mi
entender, insuperable, en el camino de la perfectibilidad de la sociedad”
(Malthus, 1798, p. 31).

Según Adam Smith la educación beneficia sobre todo al individuo. En
primer lugar, aumenta la felicidad de las personas reduciendo los costes de
la división del trabajo en términos de calidad de vida: “un hombre que
gasta la mayor parte de su vida en la ejecución de unas pocas operaciones
muy sencillas […] no tiene ocasión de ejercitar su entendimiento o adies-
trar su capacidad inventiva […] y se hace todo lo estúpido e ignorante que
puede ser una criatura humana” (Smith, 1776, p. 687). La clave para salvar
a las personas de este destino, que más adelante Marx (1844) llamaría alie-
nación, es la educación, pues “cuanto más instruidas estén, menos
expuestas se hallarán a las desilusiones traídas por la ligereza y la supers-
tición” (Smith, 1776, p. 692). Y, en segundo lugar, es un instrumento de
progreso y movilidad social; no en vano, Smith atribuía a la educación una
de las causas de las diferencias (positivas) de salarios. En definitiva, el tra-
bajador debe considerar la educación como un bien de inversión2.

Más difícil es encontrar en el autor escocés pasajes donde conecte
directamente la educación con la actividad y el crecimiento económico de

(1) Véase Condorcet (1790).

(2) Véase O’Brien (1989), p. 393.
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un país. Cierto es que destaca la conveniencia de formar a los individuos
en contenidos y ciencias útiles, pero el rendimiento de esta opción nos lo
presenta por lo general como privado. Sin embargo, es fácil pensar en
externalidades positivas cuando habla del tono general de la sociedad
–”un pueblo inteligente e instruido siempre será más ordenado y decen-
te que uno ignorante y estúpido”– y del buen funcionamiento de un sis-
tema democrático pues, gracias a la educación, se conseguirá que “el
pueblo no se aventure a enjuiciarlo (al gobierno) caprichosa o impreme-
ditadamente” (Smith, 1776, p. 692).

Pero no sucede igual con Jovellanos quien sí sostiene que la educa-
ción genera beneficios públicos y privados, individuales y colectivos con-
vergentes, según se desprende de su Introducción a un discurso sobre la
economía civil y la instrucción pública (1796-1797). 

Entre esos beneficios públicos tiene presente aquéllos que, como ya
señala Smith, mejoran el tono social, junto con otros que impulsan el
crecimiento económico. Su línea de argumentación es simple y contun-
dente: el crecimiento económico se consigue gracias al aumento de la
productividad y nada hay más eficaz para ello que la formación: “las
fuentes de la riqueza pública no son otra cosa que el arte de aplicar el tra-
bajo de una nación al producto de su riqueza. Luego el que descubriere
el medio de perfeccionar este arte habrá dado con la primera fuente de
la riqueza pública […] ¿Qué hará una nación para adquirir esa pericia y
perfeccionar (ese) arte […]? Instruirse en los conocimientos conducentes
de esa perfección. Luego la primera, o sea, la principal fuente de la pros-
peridad pública se debe buscar en la instrucción” (Jovellanos, 1796-97b,
pp. 890-891). Para argüir cómo la formación estimulaba la productividad,
Jovellanos relata una breve historia sobre la prosperidad en una nación
donde sus recursos materiales eran escasos pero abundaba la instruc-
ción: “supóngase un país a quien todo falte menos la instrucción. Por lo
menos los hombres que le pueblen emplearan bien su trabajo y, cuales-
quiera que sean sus instrumentos, sus capitales, sacará de él el mayor
producto posible. De este modo aumentarán los medios de subsistir, y
por consecuencia su número. A mayor número, mayor suma de trabajo
y de riqueza. El empleo de ésta, dirigido por la instrucción, perfecciona-
rá los instrumentos y los métodos, y el cultivo, al paso que se extienda,
se perfeccionará y crecerá su producto en una proporción prodigiosa”
(Jovellanos, 1796-97c, p. 905). En definitiva, “con la instrucción todo se
mejora y florece. Sin ella todo decae y se arruina en un estado” (Jove-
llanos, 1802, p. 108).

En cuanto a los rendimientos puramente individuales, Jovellanos sos-
tiene que la educación es la clave de la felicidad, pues mejora al individuo
en todas las facetas de su personalidad, tanto las físicas, como las mora-
les, las intelectuales e incluso las afectivas: “si la instrucción puede per-
feccionar, como se ha probado, las ideas y los sentimientos humanos,
podrá también perfeccionar la humana voluntad. Ella no será menos libre,
pero será más ilustrada. […] Queda, pues, sentado que la instrucción es
la primera fuente de la felicidad individual del hombre” (Jovellanos, 1796-
97b, pp. 900-901).
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3. ¿PARA QUIÉN LA EDUCACIÓN?

Con carácter general, los grandes pensadores clásicos son todos par-
tidarios de extender la educación a toda la población3. Lejos quedaban las
viejas ideas de Bernard de Mandeville y los partidarios de la doctrina de
la utilidad de la pobreza que reservaban la educación, incluso la más ele-
mental, sólo para las otras clases sociales, pero no para los trabajadores,
para quienes era preferible la ignorancia: “el saber leer, escribir y conocer
la aritmética, es muy necesario para aquellos cuyos negocios requieren
tales conocimientos, pero donde la subsistencia no depende de ellas, esas
artes son muy perjudiciales para el pobre […] la asistencia a la escuela,
comparada con cualquier trabajo, es holgazanería; cuanto más tiempo
continúen los menores en este cómodo tipo de vida, más ineptos serán
cuando crezcan, tanto en fortaleza como en disposición al trabajo al que
están destinados” (Mandeville, 1729, p. 191).

Los clásicos coinciden en desear una educación universal, pues de ella
se derivan ventajas para la persona y para la sociedad. Sin embargo,
disienten cuando se discute si dicha educación debe ser obligatoria o
voluntaria y sobre cómo financiarla e impartirla. Smith es, posiblemente,
el defensor más claro de una educación que, aunque debe llegar al mayor
número de ciudadanos, ha de ser, por lo general, voluntaria, pues cada
persona es el mejor juez de sus propios intereses también en educación.
De todas formas, no asume tal punto de vista como dogma ya que admi-
te que el estado llegue a imponer la instrucción, especialmente entre las
clases populares: “aunque la masa del pueblo nunca pueda ser tan ins-
truida en una sociedad civilizada como las gentes de cierta jerarquía y for-
tuna, las más elementales enseñanzas de la educación –como son leer y
contar– pueden adquirirse en la edad más tierna, aún por aquellos que se
destinan a las ocupaciones más humildes […] El estado, con muy peque-
ños gastos, podría facilitar, estimular y aún imponer, a la mayoría de las
gentes que pertenecen a clases populares, la obligación de adquirir esos
conocimientos” (Smith, 1776, pp. 689-690).

Malthus y Senior siguen sus pasos proponiendo una enseñanza uni-
versalizada. Si acaso, van más allá que su predecesor cuando recomien-
dan su gratuidad, correspondiéndole al estado la financiación. Smith
parece preferir un sistema en el que los particulares tuviesen que abonar
al menos parte de los costes de financiación: “el estado podría facilitar
esa educación estableciendo en cada parroquia o distrito una pequeña
escuela, donde pudieran ser instruidos los niños mediante un moderado
estipendio, cuyo pago estuviese al alcance inclusive de un humilde jorna-
lero” (Smith, 1776, pp. 690).

Mill aporta la novedad más significativa pues defiende una educación
universal y obligatoria, afirmando que es un deber del estado imponerla,
de modo que se garantice “la adquisición –y, lo que es más, la retención–

(3) La educación pública y gratuita de todos los niños es también una de las propuestas de
acción enunciadas por Marx y Engels (1848) en El manifiesto comunista.
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de un determinado mínimo de conocimientos generales” (Mill, 1859, p.
195). Pero también es consciente de que esa obligatoriedad debe tener un
límite, alcanzar un determinado grado, es decir, hay niveles educativos
que, siendo deseables (por ejemplo, la obtención de una educación supe-
rior), no deben ser obligatorios. Por último, además de la regulación, el
compromiso del estado ha de alcanzar también la financiación: “es deber
del gobierno (dar) apoyo pecuniario a las escuelas elementales, de mane-
ra que sean accesibles a todos los niños pobres, ya sea gratis, ya median-
te el pago de una cantidad insignificante” (Mill, 1848, p. 817). Y, a dife-
rencia de otros apoyos públicos, Mill no considera la financiación de la
educación perniciosa para el individuo pues “ayuda a pasarse más tarde
sin ayuda” (Mill, 1848, p. 816).

Las opiniones de Jovellanos no se alejan ni un ápice de las que defien-
den estos economistas clásicos, antes bien coinciden con las de sus coe-
táneos e incluso anticipan las ideas sostenidas por otros autores poste-
riores a su tiempo. El pensador asturiano propone una educación pública
y universal. Pública, en tanto que diseñada por el estado con el objeto de
mejorar la condición de cada individuo y, a la vez, contribuir al progreso
de la nación, según ya hemos comentado previamente. Universal o gene-
ralizada, de modo que se permita el acceso de cualquier persona a una
educación primaria o elemental que va más allá de los meros conoci-
mientos de lectura y escritura. Dicha universalidad sólo puede garantizar-
se si la educación es gratuita: “Dígnese, pues, V.A. de multiplicar en todas
partes la enseñanza de las primeras letras; no haya lugar, aldea ni feligre-
sía que no la tenga; no haya individuo, por pobre o desvalido que sea, que
no pueda recibir fácil y gratuitamente esa instrucción” (Jovellanos 1795,
p. 801). Por último, cabe precisar que dicho carácter universal no alcanza-
ba los niveles educativos superiores.

4. ¿QUIÉN DEBE LLEVAR A CABO LA EDUCACIÓN?

La respuesta a esta cuestión descubre una importante diferencia entre
Jovellanos y los clásicos a la hora de poner en funcionamiento un siste-
ma educativo. Estos últimos prefieren dejar la educación en manos priva-
das, lejos todo lo que se pudiese del monopolio del estado. No significa
eso, ni mucho menos, que prescindan de la acción del gobierno, sino que
éste se ocuparía de la financiación de un sistema educativo de carácter
estatal. Pero su aplicación, las actividades formativas y de enseñanza pro-
piamente dichas, deberían dejarse en manos de instituciones privadas. En
caso contrario, es decir, en presencia de un sistema de escuelas públicas,
se corría un serio riesgo de adoctrinamiento de las nuevas generaciones,
a la vez que se sacrificaban eficiencia y éxito. Veámoslo con un poco más
de detalle siguiendo las opiniones ofrecidas por Adam Smith y John
Stuart Mill quien, seguramente, es el autor clásico que más se significó en
sus apuestas por la educación. 

En La Riqueza de las Naciones, Smith aboga por una enseñanza en
manos privadas: “es precisamente en los ramos de la educación donde no
existen instituciones públicas donde mejor se enseña […] Las tres partes
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más esenciales de la educación literaria, que consiste en saber leer, contar
y escribir, se continúan aprendiendo generalmente en escuelas particulares
y no en colegios públicos, y rara vez sucede que una persona no las apren-
da, al menos en el grado en que son necesarias” (Smith, 1776, p. 674). Ade-
más, la educación tampoco debe sustraerse de la disciplina del mercado,
sino someterse a ella para ofrecer a cada individuo y a la sociedad sus mejo-
res frutos. Por ello, repudia una vez más las instituciones públicas ajenas a
dicho control, que se vuelven acomodaticias, atrasadas e ineptas: “si no
existieran instituciones públicas para la educación, no se enseñaría ningún
sistema o ninguna ciencia para la cual no existiese una cierta demanda, o si
las circunstancias de la época no considerasen esa enseñanza conveniente
o necesaria, o por lo menos requerida por los mandatos de la moda. Nin-
gún maestro particular tendría interés en enseñar, conforme a un sistema
anticuado y obsoleto, una ciencia que pudiera ser útil, como tampoco lo ten-
dría en continuar enseñando una disciplina universalmente considerada
como una sarta de pedanterías, sofismas e insensateces. Esos sistemas y
esa clase de ciencias pueden perdurar únicamente en aquellas instituciones
educativas cuya prosperidad y cuyos ingresos son, en su mayor parte, inde-
pendientes de su reputación y de sus actividades” (Smith, 1776, p. 686).

Según el economista escocés, las ventajas del mercado aplicado a la
educación también deben alcanzar a la actuación de los docentes. Nada
desdeña más que los maestros cuyo salario está establecido legalmente,
pues este sistema de retribución estimula el desinterés, la negligencia o
la reducción del esfuerzo en las tareas educativas para destinarlo a otras
actividades: “el ser humano propende a vivir de la manera más fácil posi-
ble, y si sus emolumentos se hallan asegurados, cualquiera que sea la
labor que realice, buena o mala, es indudable que su interés, […] consis-
te en abandonar enteramente su trabajo, o si está sometido a la autoridad
de una persona que no lo consiente, realizarlo de la manera más negli-
gente y compatible con esa subordinación. En el caso de que el maestro
sea, por naturaleza, un hombre laborioso y activo, empleará su actividad
en otros medios, para conseguir así algunas ventajas, en lugar de ejerci-
tarse en la práctica exclusiva de sus obligaciones, de la cual no obtiene
ninguna” (Smith, 1776, p. 672-673).

¿Qué propone Smith a cambio? Un sistema retributivo en el que gran
parte, sino toda, la remuneración proceda del pago que realicen los alum-
nos. El maestro deberá ganarse su salario mediante “la aptitud y la dili-
gencia en el desempeño de sus obligaciones” (Smith, 1776, p. 673) y si
además permitimos la existencia de un verdadero mercado en la profesión
de los maestros, su esfuerzo, aplicación e interés sólo puede aumentar,
pues “allí donde la competencia es libre, la rivalidad de los competidores
–que están siempre procurando desplazar a los demás de los puestos que
poseen– obliga a cada quien a cumplir sus obligaciones con cierto grado
de exactitud” (Smith, 1776, p. 672). Esta misma opinión fue sostenida por
otros pensadores de la época clásica como Malthus, McCulloch o Senior4

(4) Véase West (1964).
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y, en definitiva, puede traducirse en una idea bastante simple: eliminar las
barreras que introduce la mala regulación pública y fomentar el desarrollo
de la competencia, también en el mundo de la educación, como garante de
la mejora en sus contenidos y su ejecución. 

Esta posición común queda fielmente reflejada y compendiada en la
obra de John Stuart Mill, que, en general, perseguía concentrar y poner
al día los conocimientos económicos de la economía clásica5. Así, en su
libro Sobre la libertad, refuerza el compromiso de las instituciones pri-
vadas, pues si la educación queda en manos del estado sólo servirá para
“moldear al pueblo haciendo a todos exactamente iguales” (Mill, 1859,
p. 194).

De todos modos, Mill no fía toda la tarea educativa a la acción del mer-
cado, ya que las ventajas de una población educada se extienden más allá
de cada uno de los ciudadanos y aportan beneficio a toda la comunidad
(externalidades positivas). La iniciativa privada no se ocuparía por sí sola
de poner en marcha instituciones educativas allá donde el tamaño del
mercado no garantizase la posibilidad de obtener, y apropiarse, del bene-
ficio, y, especialmente, porque “la educación […] no es de aquellos (bie-
nes) en los que el interés y el discernimiento son garantía suficiente de la
bondad de la mercancía” (Mill, 1848, p. 817), de modo que los padres
carecen de información y de recursos para proveer a sus hijos del nivel
educativo óptimo en cantidad y calidad: “las persona incultas no pueden
ser jueces competentes de la cultura” (Mill, 1848, p. 815) 6. Por todas estas
razones, en los asuntos educativos Mill propone la intervención comple-
mentaria, y nunca sustitutiva, del estado al menos en tres frentes:

- Financiar, o ayudar a financiar, la educación de los niños: “(El esta-
do) puede dejar que los padres obtengan la educación para sus hijos
dónde y cómo prefieran, contentándose con auxiliar a pagar los gastos
escolares de los niños de clases pobres, o pagarlos íntegramente a aque-
llos que carezcan en absoluto de los medios para hacerlo” (Mill, 1859, p.
194). Esta opinión es compartida por los más grandes economistas clási-
cos, como Malthus o Senior e incluso el propio Smith, que propone desde
la creación de pequeñas escuelas rurales a la concesión de becas, “peque-
ños premios o ciertas muestras de distinción a los niños de las clases
populares que sobresalgan” (Smith, 1776, p. 690).

- Impartir la docencia, como una alternativa más, al lado de las inicia-
tivas privadas, con lo que Mill no condena la existencia de escuelas públi-
cas, sino su monopolio. Pero incluso admite éste como un mal menor
cuando la actividad privada no sea capaz de acometer esa labor, es decir,
“cuando la sociedad en general se encontrase en un estado tal de atraso

(5) “La economía política precisa una obra semejante en sus objetivos y en su concepción
general a la de Adam Smith, pero adaptadas a los conocimientos más extensos e ideas
más adelantadas de la época actual” (Mill, 1848, p. 25).

(6) Senior compartía esta misma idea de fallo de mercado, pero no así Smith o McCulloch.
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que no pudiera proveerse o no se proveyera por sí de adecuadas institu-
ciones de educación” (Mill, 1859, p. 195). De nuevo, Mill coincide con
otros autores, especialmente con McCulloch quien sostiene que “si el
estado interfiriese tanto como para establecer una escuela pública en
cada parroquia de Inglaterra, cuyos costes fueran moderados y en las que
se impartiera a los estudiantes una enseñanza realmente útil, su interfe-
rencia resultaría beneficiosa en elevadísimo grado”7. 

- Controlar los conocimientos de los alumnos mediante un sistema de
exámenes, llegando incluso a imponer penalizaciones económicas a los
progenitores en caso de que el alumno no superase el ejercicio. Dichos
exámenes deberían versar sobre contenidos objetivos y positivos8.

Una vez más, Jovellanos transita por los mismos caminos aunque con
criterio propio, sin ser mero transmisor de las ideas de un autor concreto.
Por esta razón es posible encontrar puntos de coincidencia con Adam
Smith, pero también alguna discrepancia sensible, especialmente en lo
que se refiere al papel atribuido a las autoridades públicas. Comparte con
el autor escocés la crítica a las instituciones encargadas de la educación
en su tiempo. Igual que Smith, repudia sobre todo las instituciones ecle-
siásticas y las universidades, volcadas en una educación oscurantista,
obsoleta, excesivamente tradicional y alejada del enfoque científico y apli-
cado que Jovellanos reclamaba9. Por otro lado, siendo muy consciente de
la importancia de la formación en el propio puesto de trabajo, también
desdeña la conducta de los gremios, a quienes acusa de ser causa del
retraso no sólo en la formación de los ciudadanos sino también en la
prosperidad económica del país10. 

Sin embargo, no desea alejar al estado de la realidad educativa. Antes
bien, en la misma línea que luego hallamos en Mill, propone una partici-
pación activa del sector público, tanto en el diseño de las reformas edu-
cativas como en su financiación. Según consta en su Informe sobre la Ley
Agraria (Jovellanos, 1795, p. 798 y ss.), la docencia quedaría en manos de
unas nuevas instituciones, de las que el Real Instituto Asturiano de Náuti-
ca y Mineralogía creado por el propio Jovellanos es el primer ejemplo,
como se comentará más adelante. Cada concejo debería dotar dichos cen-
tros y el estado debería soportar los gastos materiales de construcción y
funcionamiento, dejando, en un nuevo guiño a Smith, que los salarios de
los maestros corriesen de cuenta de los alumnos.

(7) Citado en O’Brien (1989, p. 393).

(8) Véase Mill (1859, p. 196).

(9) Un buen ejemplo de estas opiniones lo encontramos en su descripción de la educación
que se impartía en Oviedo, contenida en su Informe sobre la financiación del Real Insti-
tuto Asturiano, proponiendo su ubicación en Gijón en lugar de Oviedo (Jovellanos, 1792,
pp. 195-96).

(10) Véase el Informe a la Junta General de Comercio y Moneda sobre la libertad de las artes
(Jovellanos, 1785).
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La iniciativa ciudadana también tiene mucho que decir, pues Jovella-
nos entiende que sus grandes aliados en la reforma educativa serán las
sociedades económicas de amigos del país. A ellas corresponderá impul-
sar la formación específica, contribuyendo a la creación de una red de
escuelas de formación profesional que continuasen en la línea de las
fábricas nacionales y otras instituciones formativas diseñadas por Cam-
pomanes11. 

5. ¿QUÉ EDUCACIÓN?

Compartiendo de nuevo las grandes líneas maestras con los econo-
mistas de la escuela clásica, el pensador asturiano fue algún paso más allá
al detallar los contenidos formativos y el procedimiento para impartirlos.

Si la razón de ser de la educación es contribuir a la felicidad, prospe-
ridad y desarrollo económico del individuo y de la sociedad, se debe
apostar por los conocimientos útiles, prácticos y científicos. Smith marca
la pauta y dedica varias páginas de La Riqueza de las Naciones a criticar
la educación anticuada y poco práctica que se impartía en Inglaterra. Pro-
ponía, en cambio, otorgar a los alumnos una formación que les habilitase
para realizar tareas productivas de la manera más eficiente. Esta opinión
le condujo a hilvanar distintas vías de acción. En primer lugar, como ya se
ha comentado, el rechazo de las instituciones educativas públicas vigen-
tes en su época, especialmente las universidades, un rechazo que se sos-
tenía sobre lo inadecuado de sus contenidos, ajenos a las necesidades de
la sociedad y los particulares, y a lo corrupto de sus métodos y funciona-
miento, basados en un esquema de incentivos que defendían lo ya esta-
blecido, alejados de cualquier control externo y que ahogaban la novedad
o el verdadero compromiso. En segundo lugar, era necesario poner en
marcha un nuevo programa de conocimientos que, especialmente en la
educación básica, otorgase a los individuos las competencias necesarias
para su vida productiva, y así la lectura, escritura y los rudimentos de la
aritmética deberían completarse con “las partes elementales de la geo-
metría, el dibujo y la mecánica” (Smith, 1776, p. 690). En cuanto a la cien-
cia y la filosofía, quedaban reservadas “a la gente de mediano grado o
fortuna, o de condición aún más elevada […] (pues) la ciencia es el gran
antídoto contra el veneno del fanatismo y de la superstición y allí donde
las clases superiores se hallen protegidas contra esos males, las personas
de inferior categoría corren menos el riesgo de padecerlas” (Smith, 1776,
p. 699-700).

El resto de economistas clásicos interesados por la educación siguen
esta estela y proponen la incorporación de ciencias útiles, de conocimientos
aplicados, siendo seguramente Ramsey McCulloch quien apuesta de mane-
ra más decidida por la atención a la tecnología en el currículo educativo.

(11) Véase Viñao Frago (1993).
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Jovellanos comulga con los grandes ejes del proyecto educativo smit-
hiano, reafirmando su carácter secular y la provisión de una educación
básica o elemental destinada a toda la población. Pero va más lejos cuan-
do define los contenidos de ese nivel elemental y, sin duda lo que es más
genuino y novedoso, cuando incorpora la necesidad de desarrollar tam-
bién una formación técnica. De este modo, y como reconoció Street
(1988), hallamos en Jovellanos los argumentos embrionarios de lo que en
nuestros días se denomina teoría del capital humano12. Al igual que suce-
de en la actualidad, el pensador asturiano distingue, y organiza, la forma-
ción genérica del individuo pero también su formación específica en o
para el puesto de trabajo13.

Hagamos por fin un repaso de los contenidos de uno y otro nivel edu-
cativo. Hay un punto de partida común: llenar la educación de saberes
modernos, científicos y aplicados, abandonando definitivamente una edu-
cación caduca, oscurantista y poco práctica: “Tantas cátedras de latinidad
y de añeja y absurda filosofía como hay establecidas por todas partes […]
que sólo sirven para hacer que superabunden los capellanes, los frailes,
los médicos, los letrados, los escribanos y sacristanes mientras escasean
los arrieros, los marineros, los artesanos y los labradores, no estarían
mejor suprimidas, y aplicada su dotación a esta enseñanza provechosa?”
(Jovellanos, 1795, p. 799) 14. Y ¿en qué se encarna esa “enseñanza prove-
chosa”? Por lo que respecta a la educación general, y según consta en su
Memoria sobre educación pública o tratado teórico práctico de enseñan-
za (1802), se debe acompañar el aprendizaje de la lectura y la escritura con
los conocimientos elementales de doctrina natural, civil y moral, cálculo y
dibujo, un programa que suena muy semejante al que ofrecía Smith. Ade-
más, Jovellanos realiza una aportación metodológica sustanciosa cuando
sostiene que todos esos conocimientos, en tanto que científicos, “no son
otra cosa que el resultado de la experiencia o, por mejor decir, una colec-
ción de principios inducidos de la observación y la experiencia” (Jovella-
nos 1796-97b, p. 905)15.

Las referencias a la formación específica de cara al trabajo son fre-
cuentes en el autor gijonés. En el Informe de la Ley Agraria (1795) reco-

(12) Véase Schultz (1961) y Becker (1964).

(13) Podemos incluso ir un poco más allá y sostener con Fuentes Quintana (1999) que Jove-
llanos también prestó atención al segundo pilar de la inversión en capital humano, enfo-
cado a la formación o capacitación física del individuo, cuando plantea y diseña medi-
das de salud pública.

(14) En este párrafo reconocemos la distinción entre trabajo productivo e improductivo basa-
da en el carácter tangible y perdurable y su capacidad para crear valor.

(15) Es interesante destacar que, si bien de cara al progreso económico, Jovellanos fía sus
esperanzas en la formación en ciencias naturales y exactas, el ejercicio del buen gobier-
no exige el conocimiento de la economía civil o política, “porque, tocando a esta cien-
cia la indagación de las fuentes de la pública prosperidad y la de los medios de fran-
quear y difundir sus benéficos raudales, ella es la que debe consultarse continuamente,
ya sea para derogación de las leyes inútiles o perniciosas, ya para la formación de las
necesarias y convenientes” (Jovellanos, 1796-97c, p. 887).
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mienda la formación de los propietarios en las ciencias útiles y, desde
aquí, trasladar los conocimientos prácticos derivados del análisis cien-
tífico a los labradores, a los trabajadores. El éxito de esta nueva apues-
ta educativa exige también un cambio institucional. Jovellanos renun-
cia a las instituciones educativas tradicionales y confiere a las Socieda-
des de Amigos del País la tarea de estimular la puesta en marcha de la
nueva formación. Todas esas ideas las articula claramente en el Infor-
me a la Junta General de Comercio y Moneda sobre la libertad de las
artes (1785) donde sugiere que la formación a los trabajadores se lleva
a cabo mediante dos instituciones. En primer lugar, las escuelas de
principios generales, donde se les instruirá en los saberes básicos, y
siempre aplicados, de dibujo, geometría, mecánica y química, que son
provechosos para cualquier actividad productiva, y cuyo conocimiento
concibe como piezas clave para poner en marcha en Asturias nuevas
fábricas con mayor valor añadido. Sin ninguna duda, el Real Instituto
Asturiano de Náutica y Mineralogía de Gijón es el ejemplo por exce-
lencia de estos centros educativos, y más aún al observar su programa
que incluía cuatro grandes áreas: ciencias exactas, ciencias naturales,
dibujo e idiomas modernos. 

Y, en segundo lugar, las escuelas de principios técnicos de cada arte
que, como su nombre indica, tendrían un carácter especializado con el
objeto de perfeccionar la formación específica para cada una de las pro-
fesiones u oficios. Por último, también proponía la elaboración de cartillas
técnicas para entregar a labradores y otros trabajadores donde quedasen
recogidos, con carácter sencillo y práctico, los avances científicos aplica-
bles a sus tareas.

Otros detalles avalan las opiniones de Jovellanos en materia educa-
tiva como las de un adelantado a su tiempo. Además de apuntar la nece-
sidad de complementar la formación científica con la literaria, destaca en
el ilustrado gijonés su afán por trasladar los conocimientos al conjunto
de la población y, con el mismo espíritu, vincular la investigación cientí-
fica con su aplicación práctica. Incluso podemos rastrear opiniones que
le sitúan en posiciones avanzadas en cuanto a la mejora de la condición
femenina y, en consecuencia, de su acceso al trabajo y a la formación.
Donde Smith concede a la educación de las mujeres un carácter muy
subsidiario, sosteniendo que “no existe sector alguno de su educación
que no persiga indiscutiblemente una finalidad conveniente, bien sea la
de realzar el natural atractivo de su persona, o para preparar su ánimo en
el recato, la modestia, la castidad y la economía, o bien para hacerlas
buenas madres de familia, conduciéndose como tales cuando lleguen a
serlo” (Smith, 1776, p. 687), la lectura del Informe a la Junta General de
Comercio y Moneda sobre la libertad de las artes (1785) nos ofrece párra-
fos que dan pie a pensar en un Jovellanos mucho más proclive al pro-
greso de la mujer. 

En primer lugar, aunque admite su sujeción, Jovellanos reconoce
una gran similitud entre las capacidades de hombres y mujeres, que
los primeros han ido diluyendo con la ayuda de la educación y las cos-
tumbres: “El Criador (sic) formó las mujeres para compañeras del
hombre en todas las ocupaciones de la vida, y aunque las dotó de
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menor vigor y fortaleza para que nunca desconociesen la sujeción que
les imponía, ciertamente que no las hizo inútiles para el trabajo. Noso-
tros fuimos los que, contra el designio de la Providencia, las hicimos
débiles y delicadas […] las hemos separado con estudio de todas las
profesiones activas, las hemos encerrado, las hemos hecho ociosas y
al cabo hemos unido a la idea de su existencia una idea de debilidad y
flaqueza que la educación y la costumbre han arraigado más y más
cada día en nuestro espíritu” (Jovellanos, 1785, p. 511). A partir de esta
premisa, propone otorgar a la mujer la libertad para acceder a cual-
quier trabajo, “libre facultad de ocuparse en cualesquiera trabajos que
les acomodase” (Jovellanos, 1785, p. 511). Cualquier restricción legal,
que en su opinión sólo puede nacer de razones de “fortaleza o deco-
ro”, sería inútil pues las propias mujeres, de modo natural, no accede-
rían a tales ocupaciones. 

En segundo lugar, cuando Jovellanos describe su propuesta legislati-
va a favor de la “libertad de las artes”, comienza reclamando un registro
en el que figuren todos los trabajadores de cada una de las ocupaciones,
“sean hombres o mujeres” (Jovellanos, 1785, p. 528).

Y, en tercer lugar, cuando diseña el sistema educativo, previamente
comentado y que incluye formación genérica y específica, lo hace exten-
sivo a todos los aprendices y oficiales, sin que en ningún momento intro-
duzca ninguna diferencia de género16.

Cuando se hace una lectura completa de la exposición de motivos y la
propuesta legislativa, es fácil hilvanar estos tres argumentos para concluir
que Jovellanos aspiraba a una mayor presencia de la mujer en la socie-
dad, en su conjunto, y, por ende, en la educación. Quizás habría que espe-
rar hasta John Stuart Mill, ya muy avanzado el siglo XIX, para hallar una
defensa más decidida de la condición femenina17.

6. CONCLUSIÓN

En este ensayo se ha hecho un repaso de algunas aportaciones des-
tacadas de Jovellanos al debate sobre la educación, cotejándolas con las
vertidas por los principales autores de la economía clásica. Se ha podido
comprobar que el pensador asturiano comparte con ellos las opiniones
más esenciales como la contribución de la educación a la felicidad y el
desarrollo del individuo así como al crecimiento económico y al progre-
so de los países. Por ello, avanzó la propuesta de generalización y uni-
versalización de la educación, acompañándola de un proceso de secula-

(16) Como es obvio, difícilmente puede tener la mujer acceso a los “principios de dibujo, de
geometría, de mecánica y de química” (Jovellanos, 1785, p. 531), que son los conteni-
dos a impartir en las escuelas de principios generales, si antes no lo tiene a la educa-
ción más elemental.

(17) Véase Mill (1869).
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rización y modernización que facilitase la incorporación de las enseñan-
zas científicas.

Pero Jovellanos fue más allá de las posiciones de otros economistas
coetáneos y, adelantándose a su tiempo, anticipó las características de
bien público y las externalidades positivas de la educación, así como los
principios fundamentales de la teoría del capital humano, y diseñó un
sistema y un proyecto educativo capaces de ponerlos en práctica. Del
mismo modo, apostó por una educación gratuita y, destacando la prác-
tica igualdad de capacidades entre hombres y mujeres, no excluyó el
acceso de éstas a la educación, incluida la formación de carácter aplica-
do y tecnológico.
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ABSTRACT

This paper compares the ideas of Jovellanos and the great classi-
cal economists on education. For all of them, education is a prin-
cipal determinant of both individual welfare and the economic
development of countries. They propose a new educational sys-
tem based on its universality and the renewal of institutions and
contents of education, with special attention to scientific knowl-
edge. Furthermore, Jovellanos anticipates basic proposals of
human capital theory, presence of market failures in the education
and universal access, including women, to technical and scientif-
ic education.
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